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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y ha-
biendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible practicarla,
se hace público lo siguiente:

Vista la propuesta elevada por el Departamento de Tráfico como órgano instructor, así
como la existencia de alegaciones formuladas por el interesado dentro del plazo reglamenta-
rio, en uso de las facultades que me han sido delegadas por decreto de Alcaldía-Presidencia
con número 8387/2004, de 10 de septiembre, en relación con lo establecido en los artículos 7
y 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de marzo de 1990),
y una vez valoradas las mismas, no habiéndose acreditado en los expedientes circunstancia o
motivación alguna que permitiera exonerar la responsabilidad del infractor, vengo a imponer
a cada uno de los expedientados las multas indicadas con las especificaciones detalladas a
continuación:

Recursos: contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, conforme dispo-
nen los artículos 109 de la LRJPAC (1) y 210 del ROFRJ (2), podrá interponerse:

1. Recurso de reposición ante la misma autoridad que haya adoptado la resolución,
en el plazo de un mes a partir de la fecha siguiente a la de recibo de notificación, conforme
a lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

La interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, a me-
nos que el/la interesado/a solicite la suspensión dentro del plazo para interponer el recurso,
a cuyo efecto deberá acompañar los justificantes de las garantías constituidas de acuerdo
con la letra l) del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la LJAC (3).

No obstante, podrá ejercitar, a tenor del artículo 58 de la LRJPAC (1), cualquier otro
que estime pertinente.

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Bole-
tín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los da-
tos recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el
ejercicio de sus competencias sancionadoras. El interesado podrá ejercitar en cualquier mo-
mento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos pre-
vistos en la citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago: podrá hacer efectiva la presente sanción durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir de la recepción de la misma (artículo 84 del Real Decre-
to Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaborado-
ras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano” (BSCH), “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria” (BBVA), “La Caixa”, “Caja de Cataluña”, “Barclays Bank”, “Ibercaja” y “Ca-
jamar”, o bien, por giro postal especificando con claridad el número de expediente y ma-
trícula; en este caso, el documento justificativo del pago estará a su disposición en la Teso-
rería Municipal durante el plazo de un mes.

Impago de multas: transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la san-
ción, se procederá a su recaudación por vía de apremio con el recargo del 20 por 100 más in-
tereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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   MUNICIPIO SANCIONADO D.N.I. EXPTE. FECHA IMPORTE ART. PRECEPTO 
1.   ALCOBENDAS ALONS TOURS, S.L.  B81770802 2009 / 802  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

2.   ALCOBENDAS AUTOLINE SPECIAL CARS, S.L.       B83440008 2009 / 872  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

3.   ALCOBENDAS AUTOLINE SPECIAL CARS, S.L.       B83440008 2009 / 877  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

4.   ALCOBENDAS AUTOLINE SPECIAL CARS, S.L.       B83440008 2009 / 878  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

5.   ALCOBENDAS AUTOMOVILES AUTO LINE 4 POR 4, S  B82527920 2009 / 890  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

6.   ALCOBENDAS CALVO SANCHEZ, RAUL  53009532Y 2010 / 33746  16/09/2010 200€ 94 2 f  RGC 

7.   ALCOBENDAS ESAB IBERICA, S.A.  A28011690 2009 / 722  08/01/2009 310€ 72 3   LSV 

8.   ALCOBENDAS ESTUDIO RACSO, S.L.               B85400497 2009 / 801  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

9.   ALCOBENDAS FEREAUTO MOTOR, S.L.              B83522391 2009 / 819  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

10.   ALCOBENDAS FEREAUTO MOTOR, S.L.              B83522391 2009 / 831  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

11.   ALCOBENDAS FERMAIN INVERSIONES ESPAÑA, S.L.  B81998759 2009 / 800  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

12.   ALCOBENDAS FERMAIN INVERSIONES ESPAÑA, S.L.  B81998759 2009 / 820  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

13.   ALCOBENDAS FRESANELA, S.L.  B83878934 2009 / 833  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

14.   ALCOBENDAS INSTALACIONES MAGANTO, S.L.  B80348022 2010 / 24903  26/07/2010 310€ 72 3   LSV 

15.   ALCOBENDAS INSTALACIONES MAGANTO, S.L.  B80348022 2010 / 24911  26/07/2010 310€ 72 3   LSV 

16.   ALCOBENDAS INSTALACIONES MAGANTO, S.L.  B80348022 2010 / 25070  28/07/2010 310€ 72 3   LSV 

17.   ALCOBENDAS INSTALACIONES MAGANTO, S.L.  B80348022 2010 / 25868  05/08/2010 310€ 72 3   LSV 

18.   ALCOBENDAS INSTALACIONES MAGANTO, S.L.  B80348022 2010 / 25870  05/08/2010 180€ 9bis     

19.   ALCOBENDAS M.REVERT,S.L                      B96788666 2009 / 868  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

20.   ALCOBENDAS M.REVERT,S.L                      B96788666 2009 / 873  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

21.   ALCOBENDAS MARTINEZ CABAÑAS TRUJILLO, S.L.  B82286071 2009 / 816  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

22.   ALCOBENDAS MONTESINOS CHUAN, ISRAEL          02916210V 2010 / 22741  27/05/2010 60€ 94 2 C  RGC 

23.   ALCOBENDAS NAU MADRID, S.A.  A28251031 2009 / 813  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

24.   ALCOBENDAS OLISER, S.L.  B80711237 2009 / 822  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

25.   ALCOBENDAS RACING SPORT IBERICA CARS, S.L.   B84306414 2009 / 724  08/01/2009 310€ 72 3   LSV 

26.   ALCOBENDAS RODRIGUEZ PINA. GONZALO           53404300W 2010 / 18539  08/04/2010 90€ 6 1 A  ORA 

27.   ALCOBENDAS SERPAT INSTALACIONES, S.L.        B81798050 2009 / 879  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

28.   ALCOBENDAS SUBSIDERA SL ,  B84476357 2009 / 40662  11/11/2009 310€ 72 3   LSV 

29.   ALCOBENDAS TECSON ESPECIALISTAS EN CINE, S.  B83682286 2009 / 723  08/01/2009 310€ 72 3   LSV 

30.   ALGETE VITAL MOVIL MADRID, S.L.          B81879975 2009 / 44686  09/12/2009 310€ 72 3   LSV 

31.   MADRID COMAPA DOS MIL UNO SA             A83011601 2010 / 24976  27/07/2010 180€ 9bis     

32.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES CANCHALES CUENDA, S.L.            B83187328 2010 / 25069  28/07/2010 310€ 72 3   LSV 

33.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES LIMPIEZAS TATA, S.L.              B84505890 2009 / 798  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

34.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES VELMA CONSTRUCCION E INTERIORIS   B83859082 2009 / 825  14/01/2009 310€ 72 3   LSV 

35.   SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES VELMA CONSTRUCCION E INTERIORIS   B83859082 2009 / 866  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

36.   SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX SERVICLEAN DOS MIL SL ,           B84149350 2009 / 725  08/01/2009 310€ 72 3   LSV 

37.   SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX SERVICLEAN DOS MIL SL ,           B84149350 2009 / 885  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

38.   SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX SERVICLEAN DOS MIL SL ,           B84149350 2009 / 889  15/01/2009 310€ 72 3   LSV 

39.   TRES CANTOS TABACOS TARIFA, SL                B83150094 2009 / 44752  10/12/2009 310€ 72 3   LSV 

(1) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción otorgada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

(2) Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

(3) Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

En Alcobendas, a 27 de enero de 2011.—El concejal-delegado de Tráfico, Alberto
Manuel Hervías Aguilar.

(02/1.254/11)
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